
  

Guayaquil, 11 de octubre de 2006 

l, 

Señora Doña SÓ 
ROSA MARIA SANTE S A

 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

2). 2418.10! 
La presente tiene por objeto poner en su conocimiento que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía ALPROJANSA, ALIMENTOS 
PROCESADOS DE JAIBA NACIONAL S$.A., celebrada el día de hoy eligió a 
usted. Para el cargo de PRESIDENTE de la compañía, por el período 
estatutario de CINCO AÑOS. 

La compañía, se constituyó mediante escritura pública extendida el 23 de 
julio del 2001, ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil Dr. 
Rodolfo Pérez Pimentel, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón el 11 de 
Octubre, 2001 de fojas 27.418, numero 3.910 del Registro Mercantil y anotada 
bajo el No. 35.639 del Repertorio. 

Según lo dispuesto en el literal a) del Art. 28vo del estatuto social en su 
calidad de Presidente, entre otras atribuciones, le corresponde subrogar al 
Gerente General de la compañía en todo caso de falta, ausencia o 

impedimento temporal o definitivo, en cuyo caso tendrá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía. 

Atentamente, 

le Ros fe lei 
aria Rosa 

erente Ge 

  

   

ACEPTO el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía ALPROJANSA, 

ALIMENTOS PROCESADOS DE JAIBA NACIONAL S.A. 
Guayaquil, Octubre 11 de 2006 

he 2 Dor An 

osa Maria Sato 

Nacionalidad: Norteamericana 

Pasaporte No 044764913 
Dirección: Km. 16.5 Vía a Daule      



  

  

  

  

  
  

NUMERO DE REPERTORIO: 51.473 
FECHA DE REPERTORIO: 20/oct/2006 

HORA DE REPERTORIO: 13:07 
a a a 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha veinte de Octubre del dos mil seis, queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
ALPROJANSA, ALIMENTOS PROCESADOS DE  JAIBA 
NACIONAL S.A., a favor de ROSA MARIA SANTE, a foja 114.151, 
Registro Mercantil número 20.792. 

ORDEN: 51473 
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